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NTEVA, 23FEB2023

Vistos, los documentos adiuntos, y;

COIiSIDERANDO:

concordancia con las polÍt¡cas
Que, es politica del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reroma Magisterial d¡spooe que

vacantes existenles en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
contratación docente;

n

blico de

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras d¡spos¡ciones, señala que el Conkalo de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituc¡ones educatlvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

€l procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del conkato de servicio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medldas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer drsposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

mntrataciones de profesores y su renovaión, en los pogramas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
product¡va.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el conúato suscrito enlrc el docente adjud¡cado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en mateia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

ado por el Gobierno Regional y las facullades previstas en la ley 27 444ley del Proceciimiento Adrninistrativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1o.. APROBAR EL CO¡ITRATO, pof sefvic¡os personales segÚn el

anexo que forma parle de Ia presente. suscrito por la Unidad Ejeculora y el personal docenle que a continuación se indica



1.1. OATOSPERSOT¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NlVEL,Y/O IVODALIDAD

ION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

I\¡OTIVO DE LA VACANTE

QUISTON TAQUI, SERVILIA

D.l{.|. N' 33767E84

FEMENIT{O

2401t1977

D.L M í9890

PROFESOR

EDUCAC¡ÓiI IIIICIAL BILINGÜE

lnicirl - Jardfn

377

921¿7fl17011

PROFESOR

I{OI{AGESI A SEGUI{DA DISPOSEIOI{ COTPI.ETE TARIA FIiIAL DE LA LEY If
29951 (0.S. ['mS2ol]EF, tEfúOR irDlrr ll" 291-m13- INEDU'SPÉ-UP]

2332256 No DE FOLIOS: 34

ACÍA DE ADJUDICACIOiI

D€sde el 01,01204 h!.ta al 31112¡NB

30 Horas Pedagógica!

PUI{

ARTICULO 2".- ESIABLECE& cor¡bmE al Anexo 1 del Decreto Suprerb N'001-
2o2$MINEDU, que contiene el documenh "Contrato ds §ervicio Docsnte', es cáusal de resolución del contrato cualquiera de bs molivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCfESE a h cadena presupuestal corespond¡ente de aorerdo al Texto

Ún¡co fuenado dsl Clasifcádor de Gastos, talcomo lo d¡sporie La Ley N' 31638 que aprueba el Presupr,6:to del Seclor Púbñco paÉ el Año

Fiscal2023.

ARTíCULO 1".. t{OflFlCAR, la presente resolución a h parte interesada e ¡nstancias

adminbtrativas prt¡nentes para su conocimienb y acc¡ones de Ley.

Regístre se y com u niq ue se

PROF. NORMA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORÁL III
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DATOS DEL COI{TRATO:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONÍRAfO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

--?

¡a !


